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PLAN DE GESTIÓN  

Dentro del Plan de Acción diseñado en función a la concejalía de la Parroquia San Joaquín de 
Navay, Municipio Libertador del Estado Táchira, que conlleva al desarrollo social, económico, 
cultural y deportivo de la zona, se plantean los siguientes proyectos:  

1. Censo Municipal: Todo proyecto amerita una estadística descriptiva que logre el 
diagnóstico de la realidad del Municipio Libertador, a raíz de esta medición 
podremos constatar la situación actual de nuestra población y de allí clasificar los 
programas que atiendan las necesidades socioeconómicas que certifiquen el 
desarrollo y el progreso de la comunidad, dentro de nuestra competencia se 
definiría este logro a través de: a. Aprobación y fiscalización de un Censo Municipal 
que nos muestre la realidad del Municipio en función al Catastro Actual que 
permita reestructurar y promover responsabilidad social.  

El Censo nos indicaría el porcentaje de pobreza extrema contentiva en el 
municipio y permitiría dirigir recursos y ayudas socioeconómicas a familias que 
realmente la ameriten. Así mismo nos permite visualizar el porcentaje de 
necesidades básicas que permitan orientar los programas y ayudas enfocadas a 
salud, educación, alimentos, infraestructura, y ser atendidas puntualmente.  

2. Propuesta 1: Fomentar la Cultura de Trabajo. Y hacer de esta la base fundamental 
en la formación para la construcción de una nueva sociedad, 

3. Propuesta 2: Impulsar los Valores Agro turísticos y Deportivos. El Agro Turismo y el 
Deporte tienen una gran influencia en la sociedad, tiene efectos tangibles y 
predominantemente positivos en las esferas de la educación, la economía, la salud 
pública, disminución de violencia y delincuencia, por ello este Sector es primordial 
para el desarrollo municipal sustentable. Nuestro plan de gestión incluye: a. Las 
leyes municipales, las cuales deben amparar mantenimiento y mejoras a 
infraestructuras  y vialidades destinadas a poseer excelentes instalaciones 
deportivas, posadas y corredores  que aseguren recreación a la población y 
garanticen seguridad y confort a los usuarios.  

4. Propuesta 3: Realización de Campañas Educativas y concienciación en la 
Comunidad. En un ambiente social que propicia oportunidades para el desarrollo 
se debe dar crédito a la formación de líderes dentro de la parroquia, para de esta 
manera fomentar el sentido de pertenencia  en los habitantes de la comunidad, 
para el cuidado de nuestra vialidad hacia las aldeas de la parroquia. 

Así mismo al cuidado de las instituciones existentes en la comunidad tales como; 
Medicatura Rural, Campo Deportivo, Casa Policial, Junta Parroquial, Liceos, 
Escuelas. 

 


